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EMMA / Meteoalarm
• El proyecto EMMA, dentro del Programa de Predicción de

EUMETNET, tiene como finalidad la implantación en Europa de un sistema
gráfico integrado de avisos meteorológicos.

• Sus premisas son:
• Dar la máxima visibilidad a los avisos de los SMHN a nivel europeo de una forma

fácil y entendible.

• Armonizar los sistemas de avisos en toda Europa, coordinando a los diferentes
SMHN.

• Integrar el máximo de países.

• Contactar y dar servicio a los principales usuarios europeos (ERCC - Centro de
Respuesta y Coordinación de Emergencias de la Comisión Europea, etc.).

• No suplantar en absoluto la autoridad de ningún SMHN, los cuales siguen
conservando su total autonomía con sus propios criterios y umbrales. 3



Objeto del Plan
• Facilitar a todos los ciudadanos y a las instituciones públicas, muy

singularmente a las autoridades de Protección Civil, la mejor y más actualizada
información posible sobre el peligro de los fenómenos meteorológicos
adversos que se prevean, con un adelanto de hasta 72 horas, así como
mantener una información puntual de la evolución de los mismos, una vez que
se ha iniciado su desarrollo.

• Meteoalerta establece los fenómenos que se consideran adversos, así como las
cantidades o intensidades de sus variables meteorológicas asociadas no
solamente inusuales desde el punto de vista climatológico, sino también lo
suficientemente adversas como para que puedan afectar seriamente a la
población, en función de su exposición y vulnerabilidad.

• El producto básico del Plan Meteoalerta es el aviso de fenómeno
meteorológico adverso.
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Fenómenos meteorológicos adversos

• Evento meteorológico capaz de producir, directa o 
indirectamente, daños a las personas y los bienes y 
que, por tanto, puede producir impactos.

• Cualquier fenómeno meteorológico susceptible de 
alterar la actividad humana de forma significativa en 
un ámbito espacial determinado.

• La peligrosidad de un FMA indica la magnitud 
esperable de los impactos que podría producir, sin 
tener en cuenta la exposición y la vulnerabilidad de 
las personas y los bienes afectados por el fenómeno.

• El nivel de riesgo de los impactos producidos por el 
FMA puede ser mayor o menor que su peligrosidad 
en función de estas dos variables.
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Avisos de FMA

• Predicción relativa a la 
probabilidad de ocurrencia de un 
FMA en una zona determinada, 
enfocada a informar sobre su 
nivel de peligro.

• Se emiten en formato digital xml
(estándar internacional CAP)

• Con el fin de discriminar la 
peligrosidad del FMA, se 
establecen tres niveles definidos 
por colores: amarillo, naranja y 
rojo.
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Avisos de FMA
• En ocasiones, la coincidencia de determinados fenómenos meteorológicos 

adversos, su intensidad, su duración temporal o su ocurrencia en épocas de 
marcada importancia social, pueden justificar la emisión de “avisos 
especiales”. Estos complementan y son coherentes con el resto de avisos del 
Plan Meteoalerta y hacen una llamada a la población para que se preste una 
atención muy especial a la evolución meteorológica.

• Asimismo, cuando existan usuarios que demanden avisos con criterios y/o 
zonas diferentes a los establecidos en el Plan Meteoalerta, se establece la 
posibilidad de emitir “avisos específicos”.
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Avisos de FMA
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El peligro es bajo, pero los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas al FMA podrían sufrir algunos 

impactos.

Recomendación: ESTÉ ATENTO. Manténgase informado de la predicción meteorológica más actualizada. Se pueden 

producir daños moderados a personas y bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas expuestas al fenómeno. 

El peligro es importante. Los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas podrían sufrir impactos graves.

Recomendación: ESTÉ PREPARADO. Tome precauciones y manténgase informado de la predicción meteorológica más 

actualizada. Se pueden producir daños graves a personas y bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas 

expuestas al fenómeno. 

El peligro es extraordinario. Los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas podrían sufrir impactos muy 

graves o catastróficos.

Recomendación: Tome medidas preventivas y ACTÚE según las indicaciones de las autoridades. Manténgase informado 

de la predicción meteorológica más actualizada. No viaje salvo que sea estrictamente necesario. Se pueden producir 

daños muy graves o catastróficos a personas y bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas expuestas al 

fenómeno. 



Avisos de FMA

• Cada provincia se divide en varias 
zonas (3 o 4, generalmente) con 
similares características geográficas 
y climatológicas

• 182 zonas (más las zonas costeras, 
20 millas hacia el mar)

• Ocurrencia a nivel de zona o en 
lugares de alto impacto, no en 
accidentes geográficos muy 
singulares (cabos, promontorios...) 
que, por sus características, no son 
representativos de la zona.
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Avisos de FMA

11

Umbrales para la emisión de avisos

Combinación de criterios 
climatológicos (percentiles elevados, 

fenómenos “poco o muy poco 
frecuentes”) y criterios de impacto



Avisos de FMA

Combinación de criterios climatológicos 
(percentiles elevados, fenómenos “poco o 

muy poco frecuentes”) y criterios de 
impacto
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Umbrales para la emisión de avisos



Avisos de FMA
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Umbrales para la emisión de avisos
Combinación de criterios 

climatológicos (percentiles elevados, 
fenómenos “poco o muy poco 

frecuentes”) y criterios de impacto



Avisos de FMA
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Umbrales para la emisión de avisos
TORMENTAS

Nivel Características

Amarillo Tormentas fuertes

Naranja Tormentas muy fuertes

Rojo
Tormentas muy fuertes que por sus características 

excepcionales puedan tener un alto impacto
- «Fuertes»: tormentas con gran aparato eléctrico acompañadas de precipitaciones localmente 
fuertes y/o rachas máximas de viento muy fuertes y/o granizo de diámetro superior a 1 cm.
- «Muy fuertes»: tormentas con extraordinario aparato eléctrico acompañadas de 
precipitaciones localmente muy fuertes o torrenciales y/o rachas máximas de viento muy 
fuertes, superiores a 90 km/h, o huracanadas, y/o granizo de diámetro superior a 2 cm.

FENÓMENOS COSTEROS

Zonas Amarillo Naranja Rojo

Zonas costeras 
cantábricas y 

atlánticas

Viento de 50km/h (F7) o 
mar combinada que 

provoque oleaje de 4 m

Viento de 60 km/h (F8) o 
mar combinada que 

provoque oleaje de 5 m

Viento de 90 km/h (F10) o 
mar combinada que 

provoque oleaje de 8 m

Zonas costeras 
mediterráneas

Viento de 50km/h (F7) o 
mar combinada que 

provoque oleaje de 3 m

Viento de 60 km/h (F8) o 
mar combinada que 

provoque oleaje de 4 m

Viento de 90 km/h (F10) o 
mar combinada que 

provoque oleaje de 7 m

ALUDES

Nivel Características

Amarillo
Nivel de peligro 4 (fuerte) con nivel de salida por debajo de 
los 2100 m o 5 (muy fuerte) con nivel de salida por encima 

de los 2100 metros

Naranja
Nivel de peligro 5 (muy fuerte) con nivel de salida por 

debajo de los 2100 metros

Rojo
Situación excepcional de riesgo generalizado de nivel 

naranja que afecte a una amplia zona

GALERNAS (solo Cantábrico)
Nivel Características

Amarillo
Mar: Cambio brusco del viento, arreciando y rolando al noroeste con fuerza 7 (50 km/h)

Tierra: Giro brusco del viento al noroeste, aumentando repentinamente con rachas fuertes, 
superiores a 60 km/h en el litoral

Naranja
Mar: Cambio brusco del viento, arreciando y rolando al noroeste con fuerza 8 (60 km/h)
Tierra: Giro brusco del viento al noroeste, aumentando repentinamente con rachas muy 

fuertes, superiores a 90 km/h en el litoral

Rojo
Mar: Cambio brusco del viento, arreciando y rolando al noroeste con fuerza 10 (90 km/h)

Tierra: Giro brusco del viento al noroeste, aumentando repentinamente con rachas 
huracanadas, superiores a 130 km/h en el litoral

RISSAGUES (solo Baleares)

Nivel Características

Amarillo Oscilaciones en la altura del agua del mar entre 0,7 y 1 metro

Naranja Oscilaciones de la altura del agua del mar entre 1 y 2 metros

Rojo Oscilaciones superiores a 2 metros en la altura del agua del mar



Avisos de FMA

15

Umbrales para la emisión de avisos

DESHIELOS

Cuando las condiciones de precipitación y ascenso de temperaturas, con anterior acumulación de nieve 
en cordilleras, así lo requieran, y se acuerde con la Confederación Hidrográfica correspondiente.

• Para nieblas y visibilidad solo se dan 
avisos de nivel amarillo.

Nieblas: generalizadas, densas 
(visib.<200 m) y persistentes (>6-12 h)

Visibilidad: reducción de visibilidad < 
3000 m, debida al polvo en suspensión 



Avisos de FMA
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Periodos preferentes de emisión de avisos

• Los periodos preferentes de emisión de avisos son (hora oficial peninsular):

• 07:30 a 09:00 h: avisos para el día de hoy (D)

• 10:30 a 11:30 h: avisos para mañana (D+1) y pasado mañana (D+2)

• 21:00 a 23:00 h: revisión de todos los avisos 

• 21:00 a 23:50 h: avance para D+3

• Los avisos de FMA observados y de predicción inmediata se emitirán cuando no se haya podido prever el 
fenómeno con anticipación o no se haya previsto correctamente su peligrosidad.

• Fruto de la vigilancia, los avisos observados y de predicción inmediata de nivel rojo se emitirán siempre.

• Los avisos observados y de predicción inmediata de nivel naranja se emitirán siempre que se prevea que el FMA 
va a seguir produciendo los efectos del nivel naranja.

• Los avisos observados y de predicción inmediata de nivel amarillo en general no será necesario emitirlos, salvo 
aquellos relacionados con la convección (en general, tormentas y P1) y las nevadas, y siempre que se prevea que 
se van a seguir produciendo los efectos.

• En el caso de los avisos observados y de predicción inmediata de temperatura, sólo se emitirán los de nivel rojo. 
Los avisos de fenómenos observados y de predicción inmediata deben llevar un pronóstico de la evolución más 
probable.



Avisos de FMA

• Los avisos no sustituyen a la predicción general, ya que no pueden ni deben reflejar todos los 
aspectos de esta última.

• Con carácter general no se emitirán avisos referidos a accidentes geográficos muy singulares (cabos, 
promontorios…) que, por sus características, no son representativos de la zona.

• Debe cuantificarse el valor más probable previsto para la variable meteorológica asociada al FMA y 
no indicar solamente el umbral mínimo del nivel de aviso.

• Deberá indicarse el período más probable de ocurrencia, procurando no abusar del período 00-24 
horas, y evitar los periodos excesivamente cortos (duración mínima de 3 horas, salvo en el caso de los 
avisos observados).

• No deben utilizarse valores numéricos que indiquen un nivel de detalle imposible de predecir (por 
ejemplo, vientos de 99 km/h, precipitaciones de 21 mm o nevadas de 19 cm).

• Si la probabilidad de ocurrencia del fenómeno es baja (10-40 %), en general, no se considera 
necesario emitir avisos amarillos previstos salvo que se pueda producir un gran impacto.

• Se deberán utilizar los comentarios para recoger información relevante, pero intentando que no sean 
excesivamente largos. Es importante resaltar que los comentarios no deben sustituir a la necesaria 
comunicación verbal con las respectivas Protecciones Civiles.

• Para la emisión de los avisos se debe considerar su impacto en núcleos de población o 
infraestructuras importantes (autopistas y autovías, líneas ferroviarias...), así como la posible 
afectación de zonas de fuerte impacto.
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Avisos orientados a impactos (futuro)
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• Se enfocan en responder a la pregunta: “¿Qué 
efectos producirá el FMA?”, en lugar de 
“¿Cómo será el FMA?”

• Tienen en cuenta el peligro, la vulnerabilidad 
y la exposición.

• Contienen recomendaciones de actuación a la 
población detalladas



Avisos orientados a impactos (futuro)
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• Estrecha colaboración con partes interesadas 
(Protección Civil, infraestructuras ferroviarias, 
autoridades de Tráfico, autoridades sanitarias, 
compañías de seguros…).

• Evolución del papel del predictor 
meteorológico hacia asesor meteorológico en 
impactos.

• Importancia de las bases de datos de 
impactos y la evaluación de impactos.



Avisos orientados a impactos (futuro)
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• Definición de aviso (según Marco de Sendai)

Definición tangible y entendible de un escenario de daños

esperado

y un claro consejo sobre lo que hacer

INFORMACIÓN SOBRE EL IMPACTO
(ej: probable caída de ramas y posibilidad de 

arrancar árboles pequeños)

RECOMENDACIÓN
(ej: no andar por parques o bosques ni cerca de tejados, no 

acercarse a zonas expuestas, moderar la velocidad al volante)



Meteoalarm
• Los distintos países envían la información sobre sus avisos en ficheros XML y CAP (Common

Alerting Protocol; CAP 1.2 es el estándar actualmente) al centro de coordinación que está 
situado en Austria (ZAMG).

• Con esta información en tiempo real se da contenido a la página web.

• En  el  caso  de  España,  la  información  está  disponible  al mismo tiempo en la página web 
de AEMET y en la página web de Meteoalarm:
• http://www.meteoalarm.eu/
• http://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos
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Meteoalarm

• El alcance temporal, de momento, es de hoy y mañana, pero la 
Protección Civil Europea (ERCC) cada vez pide más avisos hasta el 
5ᵒ día (D+4) (alertas tempranas o early warnings)
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